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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE GALERA 

  Administración 
 

 

Modificación de la plantilla de personal 2024 
Modificación de la plantilla de personal 2024 

 
D. José Manuel Guillén Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galera (Granada), HACE SABER: 

Que, habiendo concluido la aprobación de la modificación de la Plan�lla de Personal de este Ayuntamiento, por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21/11/2024, y habiendo concluido el periodo de exposición pública sin alegaciones se 
en�ende defini�vamente aprobada la siguiente modificación: 

Amor�zar la siguiente plaza: 

1 Recepcionista de biblioteca Temporal. Jornada parcial. A incluir en OEP ordinaria 2024. 

Y, en su lugar crear la siguiente plaza: 

Denominación: Operario de Servicios Múl�ples 

Nº de plazas: 1 

Situación: Vacante 

Escala/Subescala Administración General Administra�va 

Grupo/Subgrupo Agrupación profesional (E) 

Nivel 14 

Jornada 50 % 

 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administra�va, se puede interponer recurso contencioso-administra�vo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administra�vo del Tribunal Superior de Jus�cia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar�culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administra�va. 

En Galera, a 26 de diciembre de 2024.  

El Alcalde-Presidente. Fdo. José Manuel Guillén Ruiz 
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